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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente trámite de 

Amparo de Pobreza, informándole que el abogado Fernán Arango Estrada no se pronunció frente a la 

designación que se le hizo mediante auto del 16 de diciembre de 2022 como abogado en amparo de 

pobreza del solicitante, pese haber sido debidamente notificado de su designación mediante correo 

electrónico del 16 de diciembre de 2022. 

 

En la fecha, 17 DE MARZO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE  : MARY RAMÍREZ MORALES 

RADICADO  : 170014003010-2022-00763-00 

 
Con fundamento en la constancia secretarial que antecede,  y teniendo en cuenta 

que en el presente proceso se nombró como Abogado en Amparo de pobreza al 

doctor FERNÁN ARANGO ESTRADA mediante auto del 16 de diciembre de 2022, 

notificado vía correo electrónico el mismo 16 de diciembre de 2022, sin que a la fecha 

se hubiera pronunciado si aceptaba o no la designación, se hace necesario 

REQUERIRLO a fin que informe si acepta la designación como Abogado en Amparo 

de Pobreza de la solicitante MARY RAMÍREZ MORALES, con cédula Nro. 24.327.888, y en 

caso negativo, allegue las constancias que respalden el motivo por el cual no acepta 

tal designación, so pena de proceder de conformidad con lo establecido en el 

numeral 7° del art. 48 del CGP. 

 

Por Secretaría REMÍTASE el presente auto al profesional del derecho designado en 

amparo de pobreza, a través del correo electrónico farangoe@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 045 el 21 de marzo de 2023 

Secretaría 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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